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PARTE OFICIAL.
S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im- 
nortante salud.

A yer á las tres y  media de la tarde se sirvio S. M . la au
gusta Reina Gobernadora recibir á la diputación del Congreso 

'encargada de poner en sus Reales manos el taensaje aprobado 
en la sesión del 10 del corriente, cuyo tenor es el siguiente:

Señora: El Congreso de los D ip u tad os, que acaba de cons
tituirse solemnemente, se apresura á dirigir su voz á V . M. 
para felicitarla por el fausto y extraordinario suceso de V erga- 
ra , que debiendo contribuir tan poderosamente á afianzar el 
trono leg ítim o, promete á la nación española una paz gloriosa 
y  estable y  el triunfo completo de las instituciones que se ha 
dado.

Todas las provincias han recibido con señales las mas posi
tivas y espontáneas de una alegría sin ejemplo en esta época la 
noticia de haber dejado las armas y reconocido al Gobierno de 
"V. M. los que en las Vascongadas le habían hecho hasta aqui 
la guerra ; y por todas partes se muestra la merecida y general 
gratitud al ilustre general Espartero que ha llevado á término 
feliz tan difíciles negociaciones.

El Congreso no admira solo en é l , como otras veces, el va
lor , las cualidades militares y el singular prestigio á que se 
deben en tanta parte los dias de gloria que ha dado á la patria 
el valeroso y constante ejército nacional, sino también la des- 
trexa^oo qu« se ha conducido en tan grave crisis, la pruden
cia tan difícil de guardar en ciertas ocasiones, la entereza y la 
resolución tan necesaria en otras; y sobre todo, ese sentimiento 
tan esencialmente español de amor á la independencia de su na
ción , del que todos sin distinción han participado, y  que ha 
hecho inútiles por lo menos agenas garantías, y ese profundo y 
sincero respeto que en momentos tan solemnes y decisivos ha 
mostrado á la Constitución y á los poderes del Estado, y  que 
cu vez de menguar aumenta el valor de su palabra empeñada.

Esa palabra prodigiosa de un soldado español que ha bas
tado para que dos ejércitos enemigos se abracen á ejemplo de 
sus generales con mutua y absoluta confianza, la m ira, Seño
r a , el Congreso como una gran deuda nacional, y está resuel
to á pagarla por su parte, no solo con la debida fidelidad, si
no coa cuanta generosidad quepa ea el círculo de sus facul
tades.

Asi q u e , no solo ratificará, si es necesario, los empleos y  
grados de aquellos á quienes por el convenio de Yergara les han 
sido reconocidos, sino que con preferencia á cualquier otro asun
to , por grave y  urgente que sea, se dedicará á examinar el 
proyecto de ley que el Gobierno de V. M. ha tenido d bien 
anunciarle sobre los fueros de las provincias Vascongadas, dis
puesto á otorgar todo lo que sin oponerse á la Constitución vi
gente pueda contribuir á su prosperidad. Mientras tanto tiene 
el Congreso la honra de anticipar á Y . M. la seguridad de que 
el objeto de sus deliberaciones será siempre la pacificación ge
neral , que solo puede considerarse completa y duradera cuando 
ae consultan y concilian del mejor modo posible los intereses, 
las costumbres y  las tradiciones de las diversas provincias que 
componen la monarquía española.

Entonces podrá satisfacer V . M . mas fácilmente que has
ta ahora el constante anhelo que siempre la ha animado por la 
felicidad de los españoles, y  podrán estos disfrutar todas las 
ventajas del Gobierno constitucional, por el que tantos y  tan 
costosos sacrificios han hecho en varias épocas, y principalmen
te en la presente. Asi el cielo guarde la interesante vida de 
V . M. para bien de la España.

Palacio del Coogreso 10 de Setiembre de í839 .= José María 
Calatrava, Presidente interino.=Fermin Caballero, D iputado  
Secretario ¡nterino.=M iguel Roda , D iputado Secretario interi
no.^  Antonio M oya A ngeler, D iputado Secretario interino.=: 
Jo é Feliu y  M iralles, D iputado Secretario interino.

S. M ., después de haberlo admitido con sa natural bondad, 
16 dignó contestar en estos términos:

Recibo con suma complacencia la felicitación y men
saje del Congreso en momentos en que mi corazón se ha
lla lleno de gozo y de esperanzas. Siempre he contado con 
la buena disposición de las Cortes paira cuanto pueda con
tribuir á la grandiosa obra ya comenzada de la Reconci
liación y pacificación general.

La diputación se retiró en seguida en la misma forma en 
que había pasado á palacio, dirigiéndose al Congreso de don-* 
d t hfbia salido.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U ST R IA .

Trieste  8  de Agosto .

Por el barco de vapor el E ichoff, que conduce á bordo al 
embajador de Austria cerca de la corte de A ten as, Mr. Pro- 
kesch de Osteo ha llegado á esta. Se dice que ha abandonado 
su destino á causa de su quebrantada salud. Sin embargo, sus 
profundos conocimientos sobre Oriente se utilizarán en Viena, 
ahora que parecen los Gabinetes europeos ocupados exclusiva
mente en la cuestión de Oriente. Sabido es que Mr. Prokesch 
ha visitado el Egipto y conoce personalmente á M ehem et-Alí.

Los partes que recibimos del Archipiélago y del Asia me
nor no contienen mas noticia importante que la de que las es
cuadras inglesa y francesa están ancladas á vista de los D a r -  
danelos. Tres navios de líaea ingleses estaban en camino para 
Ténedos con objeto de reforzar la escuadra inglesa , que ahora 
se compone de diez navios de línea á las órdenes del almirante 
Stopford. El cuartel general del ejército turco seguía en M a- 
lattia. El de los egipcios en Marasch, en donde está Ibrahim en 
persona. Las cartas de Alejandría hablan mucho de los m ovi
mientos insurreccionales de los habitantes de las montañas de 
Siria entre Hamer y Latakia. (Messager.)

H O L A N D A .

A m sterdam  27 de Agosto .

SÍNTOMAS DE VARIACIONES POLÍTICAS EN EL PAIS
La oposición acaba de encontrar un g e fe , bajo cuyos aus

picios podrá organizarse de un modo eficaz. Mr. Donkez C ur- 
tiu s , abogado distinguido de la H aya , hombre independiente 
por principios y  por su posición , ha publicado en el Arubem- 
seh-Conzant un manifiesto, ó sea un llamamiento á la coope
ración de todos los amantes del orden público y de la libertad, 
para protestar con él y con todas sus fuerzas contra la ley fu n 
damental truncada é incompleta , vigente en el dia. La sepa
ración de los dos pueblos belga y  holandés ,d ice  Mr. Curtius, 
ha abrogado virtualmente esta ley. A un congreso eminente
mente nacional , es decir, emanado de la nación por medio de 
la elección directa , es á quien el Rey deberá proponer un nue
vo proyecto de ley fundam ental, cuyas bases deberán ser la res
ponsabilidad m inisterial, la elección directa y  la igualdad de 
todos ante la ley. (Andéis-BLad.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 30 de Agosto .

El marques de Normanby abandona el ministerio de las co
lonias para ocupar el de lo interior; y  lord Jhon Rursell se re
tira del ministerio de lo interior para tomar el de las c o 
lonias.

Lord Howick ha presentado ayer á la Reina su dimisión 
del ministerio de la guerra, y ha sido aceptada.

Se anuncia como probable la entrada de Mr. M ac-A ulay en 
el ministerio.

Sir Roberto Gordon ha sido nombrado Subsecretario del 
tesoro en lugar de Mr. Baring.

FR A N C IA .

París 2  de Setiembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado, último cambio, 
112 fr. 50 c.

Idem 3 por 1 0 0 , 80  fr. 95  c.
Fondos españoles: deuda activa 25.
Pasiva 6.
D iferida 10.
Empréstito portugués, 21^.
Toda la ateocion de la bolsa ha estado fija sobre los fondos 

de España: la deuda activa ha subido £ mas sobre el último 
cambio del sábado.

A yer domingo ha habido algunas tentativas de desorden en 
el arrabal de S. A ntonio y en el de Santiago; se ha intentado 
formar grupos; pero las patrullas y los sargentos de villa han 
logrado dispersarlos inmediatamente. Una porción de personas 
reunidas han tratado de pasar el puente de Austerlitz sin pagar 
á eso de las nueve y m edia; pero han sido rechazadas y ob li
gadas á retroceder.

A  las 10 un grupo de cerca de 150 individuos quiso vo l
ver á empezar los desórdenes en la calle del arrabal de S. A n 
tonio. Inmediatamente fue dispersado por los guardias m uni
cipales, que arrestaron á 16 , de los cuales dos parece que eran 
los promovedores del alboroto. Los presos pertenecen á diferen
tes barrios y á toda clase de estados. Hoy lunes se han toma
do las medidas mas eficaces para evitar ó reprimir semejantes 
tentativas , si es que intantasen renovarlas los revolucionarios.

(Vresse.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Barcelona 3 1 de Agosto .

En el vapor ha llegado el Sr. D. Simón de Roda , gefe su« 
rior político de esta provincia. (G. N.)

Tortosa  21 de Agosto.

A yer de madrugada y toda la mañana pasaron por el fren
te de esta plaza, por los arrabales de las Roquetas y Jesús con 
dirección á Cherta, Mora y Flix los tres primeros batallo
nes de Cabrera y dos escuadrones que venían del campamen
to de Tales bien escarmentados de la lección que han reci
bido de nuestro valiente ejército. A pesar de querer ocultar la 
gran pérdida que han sufrido, do han podido, pues los p a 
dres y parientes de los muchos que han muerto ■manifestaban 
con sus lloros y lamentos su irreparable pérdida. Cuentan que 
el tigre tortosin estuvo en el mayor peligro: que le mataron 
en el campamento de Tales hasta tres de sus caballos, dos or
denanzas y un ayudante; y que él escapó con un fusil en las 
m anos, abriéndose paso con los suyos y  animando con su e je m 
plo á los que ya se veian envueltos como él por una fuerza 
de nuestro ejército. Ignoramos la venida de estos c m b e s : unos 
dicen que pasarán el Ebro para caer sobre el priorato ahora 
que la cuarta división opera con el general Yaldés en la alta 
montaña; otros suponen que van á reforzar la facción del ba
jo Aragón , y quien cree que el verdadero objeto es el de huir 
á descansar á sus casas, pues todos son de estas inmediaciones, 
situándose en Cherta y M ora, reponerse de ropa, obligando 
para ello á sus familias por no tener mas que miseria y andra
jos cual los miserables bandidos. La mayor parte vienen en 
cueros cubriendo su desnudez un capote m ugriento, y son muy 
raros los oficiales que traen camisa.

Cabrera los acompañó hasta Ulldecona, y  luego marchó con 
una ligera escolta á Morella , pasando antes por O rta, B en i- 
fasar y  otros pueblos para visitar á los heridos, que son un 
número considerable y que mueren muchos , ya de mal asisti
d o s, ya de la mala condición de sus heridas.

Lo que mas los tiene pasmados es el haber visto que en 
nuestro campamento de Tales nada ha faltado, todo ha estado 
en abundancia, y hasta asegurar si ha habido helados.

Un sargento y  cuatro individuos se han presentado al in 
dulto en esta plaza, los que aseguran que si Cabrera hubiera 
muerto en T ales, se hubiera presentado la mayor parte de la 
facción. Es cuanto ocuire por hoy. (D. M . de

Zaragoza  7 de Setiembre .

Estado mayor del distrito de Aragón, Sección central. =2 
Orden general del 7 de Setiembre de l859.r:D esde que el se
ñor brigadier segundo cabo de este reino recibió la grata no
ticia de haberse firmado el convenio que con tanta honra de 
los amantes de la libertad asegura la paz y felicidad de los es
pañoles, trató de solemnizarlo con una gran parada, en que 
alternados los cuerpos del ejército con los de la M ilicia nacio
nal, victoreasen á los sagrados objetos por quienes tan glorio
samente han peleado: mas la idea de no interrumpir las fiestas 
y regocijos públicos, con que el sensato vecindario de esta siem
pre heroica capital ha celebrado este importante acontecimien
to , le decidió á suspender la form ación, que deberá verificarse 
mañaoa en los términos sigu ien tes:

1.° La línea que establecerá el estado mayor del distrito, y  
que será mandada por el Sr. coronel D . Juan Sequera, coman
dante de artillería de esta plaza, se hallará formada á las cinco  
de la tarde en la confluencia de los caminos del Castillo y  
puerta del Carmen al de la Casa B lanca, prolongándose por el 
primero en el orden que á continuación se expresa :

La compañía de caballeros distinguidos: el segundo batallón 
del regimiento infantería de A frica: brigada de artillería de  
montaña y  compañías de la misma arma de á pie del ejército 
y M ilicia nacional: destacamento de zapadores del ejército y  
la compañía de bomberos: prim ero, seguodo y tercer batallo
nes de la M ilicia nacional: el primer batallón de fusileros : la 
artillería montada del ejército y  M ilicia nacional, y  la caballe
ría de esta.

2.° Las tropas recibirán al Sr. brigadier en el orden de pa
rada, y  vueltas a) de batalla después que haya recorrido su



frente, serio revistadas por S. S . , en cuyo acto entregará á 
los señores comandantes la alocución que las d i r ig e ,  y  que será 
leida , formando círculo para el efecto, tan luego como los tam
bores de drdea toquen ua redoble de atención. Durante la lec
tura cesarán de tocar las músicas, y concluida, volverán las com
pañías al orden de b a ta l la ,  y  tocarán aquellas un himno pa
triótico.

5.° Cuando reciba la orden el gefe de la línea la formará en 
co lumna, y  dirigiéndose por el camino de Capuchinos a la 
puerta de Santa Engracia y  plaza de la Constitución, pasará en 
columna de honor por delante de la lápida , y  en seguida se re
t irarán á sus cuarteles los cuerpos del e jérc ito , y los de la M i
licia nacional se situarán en los puntos que sus gefes tengan 
por conveniente para hac í retirar sus banderas, según lo pre
venido en la ordenanza general.

El Sr. brigadier segundo cabo invita  á los gefes y  oficiales 
que no deban formar,y  puedan acompañarle montados, para que 
se sirvan concurrir á su casa alojamiento a las cinco de la tar
de. == El comandante gefe de estado m ayo r ,  Francisco de Casca- 
jares.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l  día  11 d e  S etiem b re .

Se abrid á la una , y  leida el acta de la an ter io r , quedó 
«probada.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupó la tr ibu
na y  presentó un proyecto de ley sobre creación, de un consejo 
de Estado, cuyo proyecto se acordó im p r im ir ,  repartir  á los 
Sres. Senadores, y que pasaría á las secciones para que nom
brasen la comisión que haya de examinarle.

Se dió cuenta de un oíicio remitido por el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros acompañando el convenio celebrado 
entre el capitán general D. Baldomero Espartero y el teniente 
general D. Rafael Maroto.

A  petición del Sr. lleros se acordó que se dijera que el Se
nado se había enterado con agrado.

Se leyó y quedó publicada como ley en el Senado, acor
dándose que se archivaría copia de la ley sancionada por S. M. 
en Febrero anterior sobre extracción del corcho de Salamanca 
á Portugal.

El Senado quedó enterado de un oficio del gefe político de 
M urcia  acompañando otro del Sr. Sahajosa, Senador nombra
do por la misma , manifestando que una grave enfermedad le 
ha estorbado trasladarse á esta corte ; pero que lo hara cuando 
se halle mas restablecido, y  entre tanto remitirá los documentos 
que acreditan su aptitud legal.

Asimismo lo quedó de otro oficio del Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación manifestando que S. M. se ha 
dignado admitir  la renuncia que del cargo de Senador hace el 
Sr. Tacón.

Igualmente se leyó y  quedó enterado del Real decreto de 
fecha del ÍO del corriente, por el cual S. M. se ha servido nom
brar Senadores por las provincias de León, Badajoz y  Lugo.

También lo quedó de un oficio de los Sres. Secretarios del 
Congreso fecha de a y e r ,  en que manifiestan hallarse constitu i
do el Congreso, y  hecho los nombramientos de Presidente, 
Vicepresidente y  Secretarios.

Se acordó pasase á la comisión de Actas un oficio del señor 
R e i g , en que expone que, habiendo sido nombrado Senador por 
fallecimiento del Sr. Yerdú , á quien tocaba cesar en la terua, 
no había asistido á las sesiones anteriores, lo cual hacia presen
te al Senado para que resolviera sobre el particular.

Se leyó la lista de los expedientes que por la secretaria se 
habían pasado á la comisión de Actas.

Fueron «probados sin ninguna discusión los siguientes dic
támenes de la comisión de A ctas , y  admitidos como Senado
res los individuos que en ella se expresan.

Por M adrid :  Sres. M ugu iro  y  Ladrón de Guevara.
Por Zaragoza : Sr. duque de Zaragoza.
Por Cád iz : Sr. Capaz.
Por V a lenc ia :  Sr. Ciscar y Odriola.
Por Orense: Sr. Alvarez Pestaña.
Por Zamora: Sr. duque de Castroterreno.
Por Cáceres: Sr. Landero y  Corchado.
Por Cuenca: Sr. Melgarejo .
Por Salamanca : Sr. Onís.
El Sr. PRESIDENTE dijo que hallándose en el Senado dos 

Sres. Senadores que acababan de ser admitidos, iban á  prestar 
juramento.

Precedidos de los Sres. Secretarios Ondovilla é Isla Fernan
dez, entraron á jurar y  tomaron asiento los Sres. Onís y  duque 
de Castroterreno, quedando agregados el primero á la 5.a sec
ción , y el segundo á la 4-a

El Sr. Ruiz de la V ega ,com o Secretario de la comisión en 
cargada de redactar el proyecto de contestación al discurso del 
trono, ocupó la t r ib un a ,  y  leyó dicho proyecto.

Coocluida la lectura, el Sr. Presidente anunció que se im -  
primiria , repart ir ía , y  señalaba para su discusión el lunes 16 
del corriente.

En seguida invitó á las secciones á que se reuniesen para 
nombrar la comisión que debia examinar el proyecto presentado 
por el Gobierno , y  levantó la sesión á las dos.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l  d ía  11 d e  S etiem bre .

Se abrió á la una menos cuarto; y  leida el acta de la ante
rior , fue aprobada.

Ju raron  y  tomaron asiento en el Congreso los Sres. Lu jan ,  
Chacón y  otro Sr. Diputado.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
M inistro de Estado, en que manifestaba que S. M. la Reina 
Gobernadora se había servido señalar la hora de las tres de la 
Urde del dia de hoy para recibir la diputación del mismo que

debe poner en sus Reales manos el mensaje de felicitación por et 
fausto suceso de Vergara .

Los Sres. Chacón y  Fernandez manifestaron que no habién
dose hallado presentes cuando se aprobó en la sesión de ayer el 
mensaje , deseaban se añadiesen sus firmas á las de los señores 
que le habían suscrito.

El Sr. Presidente invitó á los señores que componen la d i 
putación que ha de poner el mensaje en manos de S. M. que se 
sirviesen concurrir al Congreso en traje de ceremonia.

Se dió cuenta y  quedó enterado el Congreso de un oficio 
del Sr. Ministro de la Gobernación, en que participaba que 
habia pedido al gefe político de Huesca les actas electorales de 
los distritos de Sangarrea y Boltaña,como igualmente los demas 
documentos que el Congreso habia acordado se pidiesen.

De otro del mismo Sr. M in is t ro ,  manifestando que habia 
pedido al gefe político de C iudad Real las actas electorales de 
Almadén.

Pasó á la comisión de Actas otra comunicación del mismo, 
manifestando que en oficio d ir igido á aquel ministerio por el 
gefe político de Barcelona , con fecha 10 del corriente, se le 
participaba la muerte de D. Guillermo O liver , Diputado electo 
por aquella p rov inc ia ,  y  lo pouia en conocimiento de las Cor
tes para los efectos consiguientes.

Se acordó constase en el acta que el Sr. P ita  Pizarro se 
adhería al proyecto de m usaje.

Quedó enterado el Congreso: L °  de una comunicación del 
Sr. Ministro de Estado, en que le participaba el R.eal decreto 
sobre nombramiento de Senadores (véase la Gaceta de a y e r ) :  
2.° de otra del Sr. M inistro de la Gobernación, en que anun
ciaba que habia pedido al gefe político de Toledo las actas de 
los distritos que había reclamado el Congreso.

Pasó á la comisión de Actas un parte del juez de primera 
instancia de Boltaña , relativo á elecciones de la provincia de 
Huesca, que remitía el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia .

Por estar y a  aprobadas las actas de Lérida se decidió que 
se archivara una queja de varios vecinos de dicha ciudad sobre 
nulidades cometidas en las elecciones de aquella provincia.

En vista de una reclamación de varios electores contra las 
elecciones de Pontevedra , anunció el Sr. Ródano en nombre de 
la comisión que esta retiraba el dictamen presentado.

El Sr. PRE SID E N TE : Se va á leer el art. 17 del reg la
mento. (Se leyó .)  Se procede al sorteo de las elecciones. Me pa
rece que es el mejor método que conforme vayan  saliendo se 
vayan  inscribiendo los nombres en la sección respectiva.

Verificado el sorteo, publicó el Sr. Secretario Feliu su resul
t ad o , quedando dividido el Cougreso de la masera siguiente:

Primera seccion.mSres. Polo y  M onge , Ar.choriz , Perez 
Ro ldan , M ascaró , Sánchez Toscano, Iñ ig o , Rodríguez de Vera, 
Argue lles ,  González Romero, Ferraz (D. Va len t ín ) ,  Jiménez, 
Calatrava (D. José), y  Pascual.

Segunda seccion.nSres. Diaz G i l , M oya  y  Angeler , Roda, 
Guillen y  Roda , Cort ina , López de Pedrajas , V i l l ab a ,  Suarez 
(D. José), conde de las N av a s ,  Mendez Y ig o ,  L u z u r ia g a ,  Gil 
(D. Pedro), y  Aya la .

Tercera sección.—Sres. L u ja n ,  Montesino, López, Sánchez 
de la Fuente , M adoz, Arrazola , V i l l a lo n , J o v e r ,  Calero de 
Cáceres, Fuente Andrés, L aca l le ,  M urga  , Caballero.

Cuarta  secciou.=Sres. Y i l a ,  O sca ,V iadera  , González Alon
so , A lf a ro ,  López (D . Jo a q u ín ) ,  A r te t a , M i la g ro ,  A lvaro, 
Santonj’a , M endixabal , Cantero, Silva.

Quinta seccion.r:Sres. Ramírez de A re l lano , E g a ñ a , Leal, 
Chacón, Q u in to ,  Laborda ,  Fernandez, Gutiérrez de Ceballos, 
Benavides, Ferraz (D. José), Ubagon, Estarico, Guillen y  
Gras.

Sexta sección. Sres. Mestre , Fuente Tierrero, Olózaga, 
Aquino A m a t ,  Z um aL carregu i , Perez de R iv a s ,  A y l lo n ,  C a
latrava (D. Ram ón),  López P into , Muñoz Sotomayor, Tem - 
prado , Sa inz ,  Estrada.

.. Séptima sección.—Sres. Barrio A yu so ,  Sancho, Rodríguez 
L e a l ,  Alcalá Zamora, V argas ,  Ferro Montaos, C añ av a te ,B e -  
linchon, Puigmoltó, Fernandez Vallejo, Felui , Vicens , Alcon.

Los Sres. Ministros de la Guerra y  Gracia y Just ic ia  en
traron en el salón y ocuparon sus respectivos asientos al prin
cipio del sorteo: concluido este acto, dijo

El Sr. PRESID E N TE : Tiene la palabra el Sr. Ministro de 
Gracia y  Just ic ia  para hacer una comunicación al Congreso.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia ocupó la t r ibuna , y 
leyó un proyecto de ley que S. M. la R.eina Gobernadora , con
forme con el parecer del Consejo de M inistros , le habia auto
rizado para presentar á las Cortes, el c u a l , después de un breve 
preámbulo, comprendía los dos artículos sigu ientes:

Artículo í.® Se confirman los fueros de las provincias V as
congadas y  Navarra .

Art. 2.° El Gobierno, tan pronto como la oportunidad lo 
permita , presentará á las Cortes, oyendo antes á las provincias, 
aquella modificación de fueros que crea indispensable, en la que 
quede conciliado el interés de las mismas con el general de la 
nación y  la Constitución política de la monarquía.

Concluida la lectura de este proyecto, el Sr. V ila  reclamó 
la de un documento que estaba en secretaría; y  sin que se ac
cediese á su reclamación , se mandaron leer por orden del señor 
Presidente los artículos del reglamento desde el 8 4  hasta el 92 
inclusive.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que debiendo proceder las 
secciones al nombramiento de comisiones, debia dejarse el de la 
de presupuestos para cuando el Congreso estuviese completo, 
pudiendo hacerse ahora , retiradas las secciones á sus respecti
vos locales, el nombramiento de las comisiones especiales de con
testación al discurso del trono y de la que ha de informar so
bre el proyecto de ley presentado por el Gobierno, y  el de las 
permanentes , que son , de examen de cuentas , de peticiones, de 
gobierno interior y  de corrección de est i lo , aunque con el ca
rácter de interinas. Todo esto después de nombrar las secciones 
sus Presidentes y Secretarios.

El Sr. conde de las N A V A S pidió la palabra para una 
cuestión de reglamento , y  no concediéndosela el Sr. Presidente 
con este objeto, presentó una proposición, cuya lectura se ve
rificó á petición suya ,  pidiendo que la cuestión de fueros se 
discutiese con prioridad á la de contestación al discurso del 
tronó.

Después de un breve discurso del Sr. conde de las Navas, 
en que manifestó la urgente necesidad de esta proposición , a le 
gando que n ingún español verdaderamente liberal dejaba de 
compreuder la grandísima necesidad deque esta cuestión de paz 
y  arco iris de nuestras tormentas políticas apareciese en el ori-  
zonte de las prpvinciás , para que cayesen las.armas de las ma

nos de los que hasta el dia han sido nuestros eaeruDos y 5e 
consiguiese la pacificación general. 0 9

El Sr. PRESID EN TE manifestó al Sr. conde que ya  en el 
proyecto de mensaje de ayer se decia que se daria una prefe
rente atención al asunto en cuestión, como lo comprobó la lec
tura hecha por un señor Secretario en uno de sus párrafos.

Quedó retirada la proposición.
El Sr. P R E S ID E N T E : Las secciones se servirán retirarse 

á sus respectivos locales, y  entre tanto se suspende la sesión 
para contiuuarla luego que las secciones hayan  acabado. *

Eran las dos menos cuarto.
A  las dos y  media regresaron los Sres. Diputados al salón 

y  á esta misma hora salió á palacio la diputación nombrada en 
la sesión de ayer para poner en manos de S. M. el mensaje 
aprobado en la misma sesión.

El Sr. PR E SID E N T E : Continua la sesión. Orden del dia: 
Dictámen de la comisión de Actas acerca de las de Zamora.

Se leyó dicho d ic tám en , en el cual se decia que no habien
do habido reclamación a lguna en cuanto á la persona del señor 
Cortázar ,  propuso la comisión su admisión en el Congreso- 
pero que por la indicación hecha por el Sr. Mendez V igo  re
tiró su dictamen. Que habiéndolo exam inado , se inclina á creer 
que debe ser admitido dicho Sr. C ortázar , porque aun cuando 
el art. 57 de la ley electoral dice que no pueden ser Diputados 
ios regentes y  magistrados por donde ejercieren su autoridad, 
sin embargo,e ite artículo se modificó por una adición del señor 
Calderón de la Barca.

Concluida su lectura , varios señores pidieron la palabra , y  
leida la lista, resultaron haberla pedido en pro los Sres. Bena- 
vides y  Sancho; y  en contra los Sres. Osea y  Sánchez de la 
Fuente.

El Sr. 0 3 C A : señores, la ley está term inante , el espíritu 
de ella reprueba que el que se halle en el caso del Sr. Cortázar 
pueda ser nombrado Diputado por la provincia donde ejerce 
su autoridad. La historia de la ley va á resolver la cuestión.

La  cqmisiqn de Ley electoral presentó su dictamen al Con
greso, y en la explicación que el Sr. Sancho dió á su discurso 
en la sesión de 20  de Jun io  de 1857 , dijo que era claro que se 
habia de tener entendido que ninguno de los que ejerciese^ 
cargo por una provincia podrían ser nombrados Diputados 
por e l la ;  estas fueron las p a lab ras  del Sr. Sancho.

Los señores de las Cortes constituyentes atacaron á la comi
sión porque querían que se hiciesen cuantas restricciones fueran 
necesarias, y el Sr. Calderón de la Barca y  otros varios señores 
hicieron la proposición s igu ien te :

Pedimos que al art. 57 de la ley electoral se añada que no 
pueda ser Senador ni Diputado ningún empleado de Real nom
bramiento por la provincia donde ejerciese el cargo. La mayo
ría del Congreso estaba en este sentido. L a  comisión por voto 
del Sr. Sancho dió las razones mas explícitas para la inteligen
cia de esto; y  aprobado el artículo en el sentido que manifestó 
el Sr. Sancho, se decia que no podían ser Diputados por n in
guna provincia los que tuviesen jurisdicción en ellas. Pasó la 
adición á la comisión, y después se pusieron algunas palabras 
que pueden indicar que pueden ser admitidos; lo cierto es que 
las Cortes aprobaron lo que  tengo manifestado.

Aun hay  mas. En la sesión de 20 de Jun io  de 1857 el se
ñor Sancho dijo que no podían ser Senadores ni Diputados los 
capitanes generales ni regentes y  magistrados de las audiencias 
por el territorio donde ejerciesen su au to r idad : de modo qué 
(añadió) el capitán general de Valencia no puede ser Diputado 
por las provincias de Albacete , Castellón de la P lana ni A lican
te ,  porque en todas ellas ejerce jurisdicción ; y  á los regentes y  
magistrados de las audiencias les sucede igua l  caso: esto dijo el 
Sr. Sancho en la sesión que he señalado.

A s i , señores , las Cortes aprobaron el art. 57 con estas se
gur idades , y  l imitaron la capacidad electoral.

Por consiguiente, si las Cortes aprobaron esas restricciones, 
¿estaremos aho¡-a en el caso de admitir  al Sr. Cortázar, que es 
regente de la audiencia por cuya  provincia ha sido e leg ido?

Si esto se deja pasar ,  se verán estos bancos llenos de fun
cionarios públicos que intervengan en la formación de las le
yes. Espero que el Congreso reconozca que no hubo variación 
en el artícu lo , porque la adición del Sr. Calderón de la Barca 
no era con objeto de que se extendiese esa garantía , sino m uy  
al contrario , que se restringiese: la mente del Coagreso fue esa: 
por tanto pido que se desapruebe el dictámen de la comisión.

El Sr. SA N C H O : Señores, yo creia que se debia im pugnar 
el d ictámen, diciendo: aqui está la ley. El Sr. Osea ha hecho 
la impugnación diciendo que la ley no dice lo que debia decir: 
no ha contado mas que la mitad de la historia del a r t ícu lo :  yo 
contaré la otra mitad.

La  comisión propuso el artículo del modo s igu ien te :
No podrán ser elegidos Diputados ni Senadores los capita

nes generales, los regentes y  magistrados de las aud ienc ias , los 
intendentes y  gefes políticos por las provincias en que ejerzan la 
autoridad.

Asi lo propuso la comisión, según quiere el Sr. Osea ; pero 
este artículo sufrió variac iones, y  por último quedó lleno de 
contradicciones: el artículo está c laro , aun cuando el Sr. Osea 
ha dicho que no , y  que no fue eso lo que aprobaron las Cor
tes. No sé por qué se hace esa ofensa; porque decir que la ley 
no dice lo que ha manifestado el Sr. Osea , no sé cómo se po
drá probar: y a  he dicho que 110 ha contado S. S. sino la mitad 
del cuento: ha hablado de la discusión de 20 de J u n io ,  en que 
se trataba, del artículo según lo presentaba la comisión, y  ha 
añadido el Sr. Osea que dije yo que el capitán general de V a 
lencia no podía ser Diputado por Castellón , Valencia , A l ican
te ni Albacete, ni por consiguiente el regente ni magistrados 
de esas audiencias, porque ejercían jurisdicción en su mismo ter
ritorio. Todo esto es Verdad ; ¿ pero qué sucedió ? Que se empe
zaron á hacer adiciones, y  se presentó una del Sr. Calderón de 
lá Barca , la cha! fue desechada , y después se precipitaron otras.

El Sr. O S C A : No se presentó mas que una que fue la dél 
Sr. Calderón de la Barca.

El Sr. SA N C H O : A lgunas mas se presentaron, pido que 
se lean.

El Sr. Secretario Feliú leyó las siguientes adiciones presen
tadas en aquella época :

J . a Del Sr. Calderón de la Barca y  otros varios Sres. D ip u
tados, en la que pedían que ningún empleado de nombramien
to Pieal pudiera ser Diputado por la provincia donde ejerciese 
su empleo.

2.a De los Sres. Cachurro y  Hompanera para que tampoco 
pudiera ser Diputado n ingún empleado publico con nombra
miento del Gobierno ni de la casa Real.



5.a D ¿  los Sres. S a r d a ,  Vázquez Parga jr Vereterra , para 
«que se añadiese al artículo después de audiencias y sus m agis
trados, las palabras w y jueces de letras.”

4.a De la comisión, en la que pedia que por las mismas 
razones que se habían excluido del voto pasivo á las autorida
des , se excluyese igualmente á los arzobispos y obispos.

El Sr. S A N C H O :  Por lo pronto ya ve el Congreso que ha 
habido cuatro adiciones que se han leido: no es una sola. Esa 
del Sr. Calderón de la Barca, que comprende todo, fue desecha
d a ,  y en seguida hicieron otras varios Sres. D ip u tad os ,  las 
cuales fueron aprobándose o n o ,  según las Cortes tuvieron á 
Lien; asi fue que resultó este artículo complicado y lleno de 
contradicciones; pero ya tal como está es menester observarle y 
sujetarse á la ley. Respecto á los magistrados ¿qué sucedió? 
Porque el Sr. 0>ca no ha dicho nada.

Sucedió, señores , que en 5 de Ju lio  se discutieron adicio
nes y dictámenes de la comisión, resultado de las proposiciones 
que se hicieron, y se habló respecto de los magistrados. Esto, 
señores, importa mucho á las Cortes, no se crea que van contra 
la ley ; y lo que ha manifestado el Sr. Osea no es para inter
pretarla sino para argüir contra ella.

En la sesión del 5 de Ju l io  , página 5 0 ,  columna 2 .a, al fin 
dícese en una proposición: ccNo pueden ser Diputados los ma
gistrados y fiscales de las audiencias en las provincias donde se 
sitií-.n aquellas.”  Aqui dice: c'donde se sitúan aquellas.”  Esta 
proposición fue aprobada , y tomaron parte en el debate los se
ñores Olózaga , Almonacid , defendiendo este que solo estuvie
sen exceptuados de ser Diputados en las provincias donde tu
viese su residencia la audiencia; de resultas de estas indicacio
nes propuso la comisión la enmienda siguiente:

"Q ue no puedan ser Diputados los magistrados en todo el 
territorio de su jurisdicción” ; pero se aprobó que fuese solo en 
el punto donde tuviesen la residencia.

Por todas e>tas razones ha resultado el artículo lleno de con
tradicciones ; pero la ley lo dice a s i ,  y es necesario acatarla y 
obedecerla; el artículo tieue anomalías, mas estas son hijas de 
haberle hecho á pedazos.

Consecuencia del artículo. Que los gefes de casa Real no 
pueden ser Diputados por la influencia que pueden tener; y 
yo pregunto: ¿qu é  influencia tienen estos gefes en una provin
cia cualquiera ? Mejor la pueden tener en Madrid. El caballe
rizo mayor ¿qu é  influencia tiene en Barcelona? Quiere decir 
que los Ministros pueden serlo y el caballerizo mayor no. Un 
portero de una secretaría no puede ser Diputado por los me
dios que pueda emplear para corromper el colegio electoral ; por 
f in ,  señores, no puede ser Diputado en Madrid nadie que ten
ga igual sueldo á un gefe de provincia ; esto no es muy lógico, 
y asi es que está lleno de contradicciones el artículo. Pues pa
ra hacer estas distinciones están apartados los párrafos ; y asi 
es que en el primero se dice que no pueden ser Diputados los 
gefes de casa Real ; en el segundo que no pueden serlo los ca 
pitanes generales, regentes y magistrados de las audiencias don
de tienen su residencia. Aqui en este párrafo la comisión era 
de distinto modo de pensar ; pero tuvo que sufrir su amor pro
p i o , porque nos echaban abajo lo que hacíamos.

En el tercero se dice que no pueden ser Diputados por M a 
drid los individuos del tribunal supremo de justic ia ,  ni los de 
oficinas generales; pero sí pueden serlo por las demas provin
c ia s ;  otra inconsecuencia , cuando tienen la misma influencia 
por arjuT-querpor f u e r a ; ya he dicho que el artículo está lleno 
de anomalías.

En el párrafo 4  0 se dice que no podrán ser propuestos para 
Senadores por las provincias que correspondan en todo ó en par
te á su respectiva diócesis los arzobispos, obispos, provisores y 
vicarios generales; aqui también se ha querido poner en igual 
caso á los que comprende este párrafo con los de los anteriores. 
Esta ¿s la historia que hubo cuando la discusión del art. 57 de 
la ley electoral.

Por consecuencia me parece que el dictamen de la comisión 
está perfectamente acomodado á é l ,  porque la historia que ha 
hecho el Sr. Osea ha s id o ,  como ya  he dicho, incompleta: S. S. 
no tiene presente esta parte como yo que fui individuo de ia 
comisión. Estando pues conforme el dictamen con lo que la ley 
prescribe, creo que el Congreso aprobará el dictamen sin que 
obste los argumentos de si pueden esas autoridades tener ó no 
influencia, porque veo versa ya sobre una resuelta.

El Sr. O S C A : Cuando he recurrido al Diario de las sesio
nes he recorrido todos los dictámenes que dió la comisión, y 
110 he encontrado esa adición. He visto que todas ellas estaban 
decretadas en el sentido mismo que la del Sr. Calderón de la 
Barca , y no recuerdo si habia tiempo determinado para pre
sentarlas, pero sí tengo presente que alguna vez fueron dese
chadas las mías por esta causa. Yo veo ahora una adición pre
sentada en el acto de votar que destruye todo el artículo ante
rior, y cuando se trata de un artículo de tanta importancia no 
podía imaginarme que se resolviese asi.

El Sr. S A N C H O :  En esa época 00 habia tiempo determi
nado para presentar las adiciones: esta es una novedad del re
glamento que tenemos ah o ra :  yo sé que en el archivo no se ha
lla esta ad ic ión , pero se encuentra en el Diario de las sesiones, 
y en el mismo aparece el dictamen de la comisión.

El Sr. S A N C H E Z  LA fc 'U E N T E : Yo desde luego habia 
creído que la disposición de la ley era terminante y clara ; y 
después de haber consultado el Diario de las sesiones, me he con
vencido mas de que la resolución de las Cortes ni fue ni pudo 
ser el que los regentes de las audiencias pudiesen ser D iputa
dos en el distrito donde tuviesen su residencia. En la sesión, 
me parece, de 20 de Junio  hubo diferentes adiciones; pero a d i 
ciones que resultan solo relativas á los magistrados y fiscales, 
pero de ninguna manera á la parte de ios capitanes generales 
y regentes de las audiencias. Se ha hablado aqui de la letra de 
la ley y de su espíritu; y en este particular hay siempre un 
principio general que debe tenerse presente , que es que debe 
salvarse siempre las contradicciones y absurdos que de su bue
na ó mala interpretación puedan resultar, reconociendo la sa- 
bid uría del que la d á ,  principio que enteramente se contradice 
admitiendo lo expuesto por el Sr. Sancho.

f e r o ,  señores, la razón es sencilla y  clara ; los regentes de 
las audiencias se dice que no puedeu ser Diputados por la pro
vincia en que tengan su residencia, y yo desearía que se me 
dijese cuál es la diferencia que hay entre las provincias en que 
tengan esa residencia y las demas del Reino; yo creo que no 
existe; y si no lo hay, claro es que no habia d e ' destruirse un 
principio en el mismo artículo en que se consigna. Ademas yo 
entiendo que en estos negocios hay dos cosas á que atender, á 
la ley y á la cQacieocia de los Diputados, y sobre esto voy á

recordar algunos antecedentes al Congreso. Y o he oído aqui 
varias veces, y en ocasiones semejantes, decir que somos un 
gran jurado, y que como tal se debía votar con arreglo á la ver- 
dad y á la conciencia de cada uno.

Y o  no diré coico se ha hecho la elección del Sr. Cortázar; 
pero sí haré presente una circunstancia, que no ha tenido nin
gún voto en las provincias de su mando hasta que ha sido re
gente de la audiencia: lo que esto quiere decir lo dejo al buen 
juicio de los Sres. Diputados. Por lo que i  mí toca, tengo un 
convencimiento íntimo de que estas elecciones no son el efecto 
de la voluntad de los electores, sino de iníluencias ilícitas que 
la ley no puede consentir,  ni nosotros saocionar, aun por el 
crédito mismo del poder judicial.

En consecuencia pues de estas ligeras observaciones, ruego 
al Congreso, ó al menos á los Diputados que tengan la íntima 
convicción que me asiste de que esta elección es el efecto de 
las iníluencias de esas autoridades de las provincias, que nie
guen su voto al dictámen de la comisión ; y añadiré antes de 
concluir solamente una observación , que la suerte de los jueces 
de primera instancia depende de los regentes de las audiencias, 
y que es sabida la influencia que tienen en las elecciones estos 
jueces de primera instancia.

El Sr. C O R T IN A  (como de la comisión): La  comisión cree 
que esta cuestión depende de confundir lo que ya existe apro
bado con lo que debiera ser. Y o por mi parte debo asegurar al 
Congreso que la comisión vaciló antes de dar el dictámen que 
se discute, y que aun estuvo acordado uno bien diferente, y 
que en consecuencia de la discusión de las Cortes que aqui se ha 
citado y de su resolución , convino en variarle, y presentarle 
tal cual está redactado. N o tiene interés en que se apruebe; pero 
sí en manifestar las razones en que le ha fundado á fin de que 
los Sres Diputados se persuadan de que está perfectamente aco
modado á la ley , si bien esta pudiera ser mas justa y menos en 
contradicción consigo ir.isnja.

S. S. reproduce con este objeto la historia del art. 57 de la 
ley electoral, hecha ya por el Sr. Sancho, y continúa diciendo:

E u o  supuesto, por mas convicción que tenga la comisión 
de que la ley es equivocada, y de que un regente de una au
diencia tiene la misma influencia en la provincia en que reside 
que en el extremo del distr ito , habiéndole de presentar hoy en 
conformidad á esa ley , y hallándose esta explicada por el Con
greso, se^un he manifestado, no ha podido vacilar en el espí
ritu de ella, por mas que la cousidere equivocada, y atenerse á 
él para extender su dictátnea.

El art. 57 de la ley electoral, como ha dicho muy bien el 
Sr. Sancho, envuelve varios casos: primero, los que no pueden 
ser nombrados por ninguna provincia; estos son los del párra
fo 1.° En seguida vienen los que no pueden serlo por aquella 
provincia en qué tengan su residencia; estos son los capitanes 
generales, regentes de las audiencias y demas autoridades de 
que habla el párrafo; y siguen á continuación los que no pue
den ser nombrados por la provincia de M ad rid ,  qne son los 
Ministros y demas de que trata el art. 5.°

Hay por tanto en este artículo tres categorías establecidas,en 
alguna de las cuales han de estar comprendidos los magistrados 
de las audiencias y regentes de las mismas. ¿ Están en la prime
ra categoría, que les priva absolutamente del derecho de D ip u 
tados? Ciertamente que no. ¿ L o  están en la tercera, que pre
viene que no lo puedan ser por la provincia de M adrid?  T a m 
poco. Luego tienen por necesidad que considerarse comprendi
dos en la segunda categoría , es decir ,  en la de aquellos que no 
pueden ser nombrados por la provincia en que residan.

Pero he oido un argumento que tiene por objeto convencer 
que en ese párrafo se comprenden clases diversas, es decir, per
sonas que no pueden ser nombradas por las provincias en que 
residen, y personas que no pueden serlo mas que por aquella en 
que residan. Este es un error que haria muy poco favor á la 
comisión y á las Cortes que le aprobaron.

Se dice ademas que el espíritu del párrafo 2 . °  es que los ca
pitanes generales, regentes de las audiencias y demas autorida
des que comprende no puedan ser nombrados Diputados por 
ninguna de las provincias del distrito de su mando, y que la 
modificación de las provincias en que residan se entiende úni
camente respecto á los intendentes, contadores , tesoreros &c. 
Una razón hay entre otras, que no expondré por no molestar al 
Congreso , que persuade lo inexacto que es esto, que es la de que 
los intendentes, los contadores y demas á que se han referido 
no lo son mas que de una provincia ; la modificación por tanto 
es innecesaria, y ha de entenderse por necesidad, respecto á las 
categorías que tienen provincias d iversas , que no son mas que 
los capitanes generales, y si se quiere los magistrados de la | u -  
diencia. Creo que esta manifestación baste por sí sola para Ex
plicar el sentido del artículo, y también para persuadir que 
debe entenderse asi. Yo convendré con los señores que han im 
pugnado el dictámen en que esta disposición es equivocada , y 
seré el primero á contribuir para que se varíe, porque conozco 
cuánta es la influencia de un magistrado de una audiencia que 
tiene una infinidad de personas que están á sus órdenes; y es 
tanto mas preciso que se varíe y altere, cuanto que ademas de 
la razón de conveniencia hay otra, que es la de estar en contra
dicción consigo misma , anomalía que hace poco favor al Con
greso que la ha formado, y al legislador que la consiente; pero 
como ya he dicho al principio , y repito ahora , mientras exis
ta esa ley, la comisión no ha podido menos de arreglar á ella su 
dictámen.

A  petición de un Sr. Diputado se leyó el párrafo 5 . °  del 
acta de la sbsion de 5 de Jun io  de 1857.

El Sr. ^ A N C IIE Z  L A F E E N T E :  Habia pedido la palabra 
para deshacer justamente esa equivocación. Dije antes,  y asi 
resulta del acta que acaba de leerse , que primero se discutió y 
votó lo relativo á los capitanes generales y regentes de las a u 
diencias, y que después de decretado a s i ,  la adición rodó sobre 
los magistrados y fiscales & c . ; y para que el Congreso acabe de 
convencerse de esto, bastará ver lo que decia la comisión siendo 
el órgano de sus principios el Sr. Olózaga.

(S. S. lee un párrafo, del que resultaba que dicho señor h a
bia manifestado que la diferencia entre los regentes y magistra- 
d 05.de la audiencia era inmensa.)

Y  continúa: Ya que he tomado la palabra, el Congreso me 
permitirá que diga que la comisión y yo no estamos muy dis
tantes, porque he oido confesar al Sr. Cortina la facilidad que 
tenia uu regente de una audiencia e » hacerse nombrar D ip u 
tado; y admitiendo yo esta or>ioioti,y considerando que la co- 
misiou no puede menos de ceñirse á la ley , vuelvo á rogar al 
Congreso que resuelva esta cuestión como un jurado, principio 
que ya está coasigoado por anteriores resoluciones.

Se interrumpió esta discusión por la llegada de la comisión 
encargada de presentar el m enaje á S. M.

El Sr. ZUM A L AC ARR l iG U l , presidente de e l l a ,  dijo:
S. M. ha recibido á la comisión con su acostumbrada afabili
dad ; ha quedado muy satisfecha de los sentimientos manifesta
dos por el Congreso, y ha contestado que cuenta con ellos para 
conseguir la paz y la reconciliación de todos los esp.añ des.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso ha oido con ia mayor 
satisfacción la manifestación que hace su Presidente.

Continúa la discusión.
El Sr. A L C A L A  ZAM OR.A impugnó el dictámen fun 

dado en iguales razones á las ya expuestas por el Sr. La fuente.
El Sr. P A S C U A L  reprodujo las ya manifestadas por el se

ñor Q uinto , de que el deber de la comisión era sostener el dic
tamen, no obstante el convencimiento que tenia de que la ley 
debia variarse, y de que el Sr. Cortázar habia podido tener a l
guna influencia en las alecciones, citando en su comprobación 
el hecho de haber una advertencia suya particular á la circu
lar de convocatoria remitida por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justic ia .  *

El Sr. O L O Z A G A ,  refiriéndose al Diario de las sesione?, 
manifestó la inteligencia que la comisión habia dado á la parte 
del párrafo de que trató el Sr. Sánchez Lafuente.

El Sr. Q U I N T O , después de leído el art. 6 .° del reglamen
to á petición de S. S . , manifestó que habiéndose en cierto mo
do acusado al Sr. Cortázar, se estaba en el caso de cumplir el 
artículo que acaba de leerse, concediéndole el derecho, cual
quiera que fuese la resolución que recayese sobre el dictámen, 
de defenderse.

El Sr. P R E S I D E N T E  cree que la facultad que le conceda 
dicho artículo es coa respecto á la combion , y añade que aun 
que no está admitido como Diputado , hubiera sido admitido 
si se hubiese presentado.

El Sr. B A R R IO  A Y U S O  manifiesta que tiene entendido 
que el Sr. Cortázar se halla enfermo.

A petición del mismo señor se pregunta si el punto está su 
ficientemente discutido; y contestado que sí , se dió cuenta de 
uua proposición del Sr. conde de las N avas ,  en la que se pedia 
la suspensión del dictámen hasta que se preseutase el Sr. C or-  
tazar para su defensa.

Tomada en consideración, se suscitó un breve debate entre 
los Sres. conde de las Navas , González Alonso , Pascual, Quin
to y Sánchez Lafuente; y puesta en seguida á votación , resul
tó aprobada por 40  votos contra 2 4 .

El Sr. P R E S I D E N T E  consultó al Congreso la hora á que 
en lo sucesivo debia reunirse; y convenido en que fuese la de 
las doce, encargó á los Sres. Diputados la puntualidad.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de Actas 
sobre la de segunda elección de la Coruña.

El Congreso quedó enterado de dos oficios de los Sres. O ló
zaga y Caballero, en los que se manifestaba que el primero op
taba el cargo de Diputado por la provincia de Lo groñ o , y el 
segundo por 1a de Cuenca.

Se dió cuenta de los nombramientos que la segunda sección 
habia hecho para su Presidente, Vicepresidente y Secretario, y 
varias comisiones, entre ellas la de contestación a! discurso del 
trono y examen del proyecto de concesión de fueros.

El Sr. P R E S I D E N T E  an unció para mañana la discusión de 
los dictámenes que quedaban sobre la mesa, y se levantó la se
sión á las cioco.

M A D R ID  1 1  D E  S E T I E M B R E .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAV EG ANTES.

El cónsul de S. M. en Elseneur ha remitido al Exce
lentísimo Sr. Secretario del Despacho de Estado la noticia 
siguiente:

De orden de S. M. el Iley de Dinamarca se han co
locado las siguientes valizas en el Categat,  el JBelt de Saru- 
soe y el Báltico.

C ategat.

En combinación con el fanal giratorio del islote Hirs- 
holmen , y para dirección de los buques que atraviesen el 
canal al O de la isla Laesoe.

Primera valiza terrestre. Sobre Nordre-Ronner, islo
tes distantes tres millas y media al N. de Laesoe y 12 al 
S E  i  S  (de la aguja) del fanal de Hirsholmen, una torre 
redonda (siempre blanca, con cubichete cónico y bola en 
su vértice), cuya altura de 24,7 pies de Burgos sobre el 
nivel del mar produce la tangente al horizonte de 5,5 
millas, á cuya menor distancia puede descubrirse en tiem
po claro.

Segunda. Sobre Sondre-Ronner, farallones distantes 
como 5 millas al S  i  SO (de la aguja) del extremo occi
dental de Laesoe y sobre un poste cónico de piedra una 
percha de fierro, cuya cabeza tiene un cono doble pinta
do de blanco. La altura de esta valiza es de 33,7 pies so
bre el nivel del m ar ,  y puede verse ¿  distancia de 6,3 
millas.

Para marcar las lajas,  arrecifes y bajos se han coloca- 
do valizas flotantes de perchas alquitranadas con haz ó es
coba de yerba en sus cabezas sobre los veriles mas sa
lientes.

Primera. Sobre el arrecife N O , distante tres millas y 
cuarto al NO 5o N (de la aguja) del extremo occidental 
de Laesoe, una percha con altura de 16,8 pies y tres ha
ces en 6¿ brazas de agua.

Segunda. Sobre el veril occidental del canal de Lae
soe, y al N de D vale-G runden, á distancia de millas 
al O de la valiza prim era, una percha con altura de 16,8* 
pies y dos haces sobre 6 i  brazas de agua.

Tercera. Sobre el veril oriental de Dvale-Grunden 
como 4 millas al S  de la valiza segunda, una percha con 
altura de 16,8 pies y dos haces en 5¿  brazas de agua.

Cuarta. En el veril oriental y al Sur de Dvale Grun- 
den como 3 millas al SO i  S  de la valiza tercera, una



pere j i l  con a liura de 14,6 pies y dos haces en cerca de 
ó bra/.as de agua.

Quinta. Al S del arrecife S i lde ron , distante 8 m illas al 
S  4o O (de la aguja) de la igles,ia del pueblo de Byeruin 
m  la isla Laesoe, una percha inmediata al a r re c if e , con 
altura de 11,2 pies y un haz en poco mas de 3 brazas de 
agua.

B e l l  de Samsoe ,

Pr imera valiza. Por fuera del cabezo del arrecife sa
l iente de la Punta Refsnaes en la costa N de la bahía Ca
li undborg se lia colocado una boya con percha y haz en 
f.| brazas de agua.

Segunda, Cuatro millas y media a l O i  S O (de la 
aguja) de la valiza anterior á la parte oriental del Bajo Bol
sa k«u  se ha situado otra con percha y dos hazes en 6| 
bi'azas de agua.

Ñ ola ,

Ninguna de las expresadas valizas se quita en invierno; 
y en caso de que fuesen arrastradas por los hielos, cu ida
ra el Gobierno de hacerlas reemplazar tan luego como lo 
perm itiere  la estación.

B á l t i c o ,

Para m arcar con toda distinción los bajos peligrosos 
que «e destacan de la Península de Falsterbn, conocidos 
con el nombre de Trindelen  (por el cual no deben eq u i
vocarse con otros yacentes dentro del Estrecho del Sund 
entre la costa y la isla Sahhobn) y se prolongan cerca de 
cuatro millas a l SO i  S ,  de la agu ja ,  del fanal situado en 
el extremo S de dicha Pen ín su la ,  llamado Gsedserode (1), 
se ha colocado una valiza de color rojo en 4| brazas de 
agua á un cable de distancia al OSO de dichos bajos, so
bre los cuales y en el paraje mas honda ble soto hay 7 i  pies 
de agua. Por tanto débese pasar con buques de mucho 
calado al S de d icha va liza , sin atracarse á ella  á menos 
de una milla . En otoño se levará la va l iza , y se fondeará 
de nuevo en prim avera  luego que lo permitan los hielos,

Copenhague , dirección general de Aduanas y Comer
cio 30 de Mayo 183') .^ F irm a d o ;  Lowzaw, Lehm an , Sha- 
n in g ,  Mail ing W e d e l , G ar l ieb ,  Besk, Pres idente ; Hyorth, 
Secretario,

F ana l  d e  H ir t sh o lm en ,

El cónsul de S. M, en Elseneur ha remitido á la  S e 
cretar ía  del Despacho de Estado la noticia siguiente.

«Para  mayor seguridad en la navegación del Categat, 
especialmente para los buques que pasan al O y por el 
canal de la isla Laesoe, ha establecido td Gobierno un fa
nal (2) de luz intermitente en el islote nombrado Hirts
ho lm en , que puede verse á lodo rumbo. El fanal es una 
lám para  con tres reflectores que g iran  una vez en cada m i
nuto y medio, resultando tres destellos en tal intervalo/'

«El fanal está colocado en la cima de una pequeña 
torre cuadrada y elevado 46 pies de Burgos sobre el n ivel 
del m ar ,  siendo su tangente a l  horizonte de 7,4 m il la s ;  y 
elevado á bordo el ojo del observador 12 pies, se alcanza 
á ver en distancia de 11 millas, Sus arrumbamientos son 
los s iguientes, todos de la agu ja : del fanal de la Punta 
Scagem  ó Scaw al S  16Q 15 0 ,  distancia 15 m illas; del 
pueblo Frederickshaw al N 16° 15 'E , 4 m il la s ;  del fa
na l fondeado sobre el Bajo Trindelen al N 61° 15' O, 
21 millas. La torre se mantendrá siempre blanca, y será 
durante  el día un excelente punto de marcación.”

Se encenderá el fanal por estrena el L° de Noviem
bre  de este año, y se mantendrá por una hora desde Pas
cua de Resurrección hasta San M igue l , y media hora des
de San  Miguel á d icha Pascua después del ocaso hasta el 
orto del sol. Real dirección de Comercio y Aduanas de 
Copenhague 2 de Marzo 1839.

La dirección de Hidrografía ha recibido también una  
instrucción relat iva al puerto de R iga (golfo de Livonia en 
el Bá lt ico ),  de la cual están ya abiertas las láminas y he
cha la traducción. Tan luego como se im prim a se rem itirá  
á los depósitos para su venta.

La invención de M r. Daguerre para fijar las imágenes pro
ducidas por la lúa en la cámara oscura es una cosa tan impor
tante , que desde que se anunció hace algunos m e s e s , está lla
mando la atención de los sabios y  de los artistas de Europa. 
El Gobierno francés ha concedido al sabio in v e n to r  una pen
sión vitalicia de 63 francos, y ea su consecuencia Mr. Daguer- 
re ha manifestado todos los pormenores de su método á los in 
dividuos de la academia de Ciencias de Paris que la misma de- 
■ignó para el efecto,

M r. A rago, que era uno de ellos, presentó á la academia 
en su sesión de 19 de Agosto la exposición completa del méto
do de Mr. Daguerre, haciéndole preceder un remanen históri
co de los dibujos fotogénicos, y  esta exposicioo nos parece tan 
interesante, que ocupamos con ella todo nuestro boletín cientí
fico de hoy.

A l mismo tiempo no podemos menos de recomendar á nues
tros profesores de ciencias, que tengan á su disposición los me
dios necesarios, que procuren hacer algunos experimentos pues 
sena muy conveniente que pudiésemos disfrutar en M adrid de 
las maravillas producidas por la invención de Mr. Daguerre. 
 _____________________________ (C. ¿V.)

(1) No se halla tal nombre en las cartas antiguas ni mo
dernas que posee la Dirección.

(2) Es el mismo que se anunció en la Gaceta de 5 de Abril 
ultim o según traducción hecha por persona no inteligente en 
materias de navegación, y cual la remitió al Ministerio de Ha
cienda el cónsul do S, M, en Elseneur, -

T eatros ex tra n jer o s .

Mr. de U  mortbie acaba de terminar el tercer acto de ana 
tragedia que ha escrito expresamente para la gran actriz R a - 
chel Félix, quien la ejecutará en el tea tro  f r a n c é s  cuando vuel
va de su viaje á las provincias.

Otra gran noticia: Mr. Yictor Hugo compone un drama en 
verso: la escena pasa á principios del reinado de Luis xiv. Este 
drama está destinado para el teatro del Renacim iento•

Otra noticia: Madama Emilia G irardin está concluyendo, 
según se d ice , una comedia en cinco actos y en verso, cuyo 
título es: La escu ela  d e los p e r io d is ta s : esta obra no debe 
representarse en ningún teatro , sino meramente imprimirse.

UCEO ARTÍSTICO Y LITERARIO.

Gran fu n c ió n  ex traord inaria  en e l  ja rd in  d e  las D elicia s•

La sociedad elegante de M adrid tardará mucho en olvidar 
los placeres que en la roche del 9 de Setiembre han ofrecido los 
jardines del prado de Recoletos. La función del Liceo ha sido 
verdaderamente magnífica y  variada. Celebrábanse con ella la 
suspirada y próxima FAZ, la dichosa reconciliación de los par
tidos.... ¡Qué mucho que fuera grande y  espléndida la fiesta, 
si era grande y sublime el acontecimiento que se celebraba!,... 
Rindamos empero , aunque en tosco y desaliñado lenguaje, un 
testimonio de gratitud á las señoras artistas que han contribui
do poderosamente al brillo de aquella, á la junta directiva del 
Liceo , que tan bien ha sabido prepararla , y  en fin , á todos 
los demas socios que han cooperado á su total lucimiento.

Un tiempo delicioso ha favorecido á la solemnidad del L i
ceo: un cielo puro y  despejado ha cobijado á la brillante re
unión que se derramaba en confuso tropel por los engalanados 
jardines. Desde las cuatro de la tarde presentaban los alrededo
res de estos un aspecto anim adísim o; cruzábanse las carretelas 
llenas de elegantes damas con ios ligeros tilburys ocupados 
por jovenesfa shionables. Agolpábase en torno de la puerta de 
entrada una muchedumbre compacta y apiñada de los que se 
contentaban con ver los elegantes tocados de las señoras, los 
uniformes de los gefes de la guarnición y  M ilicia nacional, y 
en fin , el crecido número de las notabilidades, asi políticas co
mo literarias, que debían asistir á la función. Gran número de 
socios, con un lazo amarillo y encarnado de insignia, recibían 
y acompañaban á las señoras hasta colocarlas en donde mejor 
estuvieran. Repartíanse con profusión himnos y composiciones 
patrióticas; animábase por grados el recinto, y comenzaba á 
poblarse asi de socios como de personas convidadas. Todas 
las oficinas superiores, los cuerpos colegisladores & c .; la diplo
m acia, el foro tenían a lli sus respectivos representantes: discur
rían unos por el recinto contemplando su elegante y senci
llo adorno; examinaban otros los trasparentes, leyendo las ins
cripciones ; otros en fin mas cómodos ó perezosos buscaban asien
to donde presenciar los festejos , de antemano preparados.

A  las seis empezaron á iluminarse los jard ines; el primero, 
en cuyo centro se habia erigido un bonito escenario, ofrecía 
una vista m ágica; la fuente se había convertido en temple
te , formado de doradas palmas y multitud de vasos decolores; 
las paredes resplandecían con infinidad de estos, formando ca
prichosos dibujos; por do quier se veian mil fantásticas luces, 
hora mecidas por las suaves au ras , hora tranquilas y serenas: 
ingeniosas alegorías trasparentes presentaban símbolos de con
cordia y de paz; llamaba la atención entre todas una ejecuta
da por el acreditado artista D. Genaro Y  i 1 la mi 1 , que repre
sentaba el adm irable, el sublime acto que presenciaron los cam
pos de Yergara el 31 de Agosto último.

La brillante imaginación del artista ha adivinado aquel acto 
grandioso, y  le ha dado toda su verdad, su propio colorido; 
destácanse del cuadro las figuras de los principales personajes, 
los generales Espartero y  Maroto están abrazados en el centro; 
la tropa im ita su ejem plo; la expresión de los semblantes, la 
animación de toda la escena revelan la mano de un grande ar
tista aun en aquellas toscas pinceladas; el genio ha suplido allí 
á  la vista.... imposible parece al contemplar el cuadro que su 
autor se hallase en M adrid cuando el abrazo de reconciliación 
en Yergara. En un lado de aquel, indiferente á lo que le rodea, 
frió espectador de aquella tierna escena, se ve un personaje que 
todo lo examina movido solo de curiosidad.... el corazón ad iv i
na al punto que aquel personaje que no se interesa en la sitúa* 
cion que preseocia, que no se siente conmovido por tan dul
ce espectáculo , no puede ser compatriota nuestro,... Asi es ver- 
dacS... el que forma tan bien entendido contraste con el resto 
del cuadro , animado y vehemente es un extrangero, que in 
sensible á las suaves emociones que le rodean, no participa de
e llas, porque no es español  Pero no interrumpamos nuestro
relato.

A  medida que el tiempo trascurría aumentaba prodigiosa
mente la escogida concurrencia , hasta pasar de 23 personas; 
todos los demas jardines presentaban á las seis media un aspec
to brillante y  animado: la iluminación de vasos y  faroles de 
colores, caprichosamente entretegidos con el verde ramaje, ofre
cían uno de esos espectáculos fantásticos que la imaginación so
lo acierta á concebir viéndolos y  admirándolos, A lli tras de un 
bosquecillo melancólicamente alumbrado se distinguía en con
fusa lontananza una brillante estrella oscilante y  trém ula; allá 
se admiraba una calle de árboles simétricamente ilum inada con 
miles de farolillos; en otra parte la suave armonía de las or
questas con festivos ó lúgubres sonidos aumentaban la ilusión 
y  prestaban nuevo encanto á tan deliciosa perspectiva. Y en 
medio de todos estos placeres circulando, ora bulliciosas y  ale
gres, ora calladas y  tristes, veíanse por do quier centenares 
de hermosas, que si no eran las reinas de la fiesta, eran por 
lo menos el principal ornato de ella.

A las siete comenzó la sesión con un himno nuevo del maes
tro B asili: interpolado con la graciosa pieza No mas m ucha
ch o s , admirablemente ejecutada , se cantaron hasta otros cinco 
con notable perfección, por las señoras y socios facultativos de 
la sección de música , quienes se prestaron con la mayor am a
bilidad á ello.

Todos los himnos, cuya letra y música han sido de intento 
compuestas para esta dia por los acreditados maestros Basily, 
Espió, Iradier y  D ucassi, fueron estrepitosamente aplaudidos; 
los que mayor aceptación lograron, sin embargo, fueron el del 
Sr. Iradier y  el del Sr. Ducassi, las estrofas del último las can
taron con notable valentía y  gusto las Sras. Lema de Vega y  
Campuzano. Intermediadas con las piezas de música leyeron be*

llísímas composiciones entre otFO* los Sre*. Gil ( D. Enrique' 
;V era , y Lafueute (Fr. Gerundio.)

A  las nueve con corta diferencia se elevó al compás de !* 
orquesta desde el tercer jardin un globo, despidiendo variados 
cohetes: en tanto seguía por todas partes la animación y |a ale
gría y  comenzaban á poblarse los dos salones de baile , cam
pestre el uno, y  dispuesto el otro en el piso principal del pala
cio. A las diez se empezó á va lsar, mientras aun seguían las 
piezas de canto en el teatro del ja rd in ; ademas de los himnos 
patrióticos ejecutó la orquesta con gran perfección la sinfonía 
de la Muda d e  P ortici  y  otra del maestro Caruicer. A las on
ce y  media concluyó la sesión de competencia con el precioso 
vals coreado del Sr. Irad ier, conocido por la O rgia .

Prolongóse el baile hasta las dos de la noche, á cuya hora 
se tocó el co t illó n , poniendo con él término á la fiesta , que ha 
sido digna de la corporación que la ha dado, del acontecimien
to que se celebraba, y de la brillante concurrencia que la ha fa
vorecido.

ERRATA.

En laGaceta del martes’tO, última p lana, columna 1.a , ar
ticulo de teatros, donde dice: "predomina el pensamiento de r¿- 
dicu lizar y  a n a t e m a t iz a r lé a s e : de ex a g e ra r  y  anatemati
zar &c.
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P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

TT ABIENDO fallecido D. José Martínez V aca , vecino de la  
*  *  v illa  de Beoavente , en el dia 5 de Junio del presente año; 
sus testamentarios avisan á todos los que tengan que repetir ó  
reclamar alguna cosa de sus bienes, lo verifiquen en el térm i
no de un m es, el cual trascurrido les parará todo perjuicio, 
y  sus testamentarios no serán responsables de ninguna reclama* 
cion posterior por tener finalizadas todas sus cuentas al con
cluirse dicho térm ino, que principiará á correr desde el d ia de 
su publicación en la Gaceta*

BIB LIO G R A FÍA .

L ibros , p er iód ico s  y  m odas .

En el nuevo gabinete de lectura de M onier, Puerta del So?f 
se leen en la sala de periódicos españoles todos I09 que se pu~ 
blican en Madrid y los mas interesantes de las provincias; y en 
la sala de los extrangeros casi todos los de París , los de la 
frontera y  los papeles ingleses G alignani’s, T im es , ¿re.

Hay igualmente un despacho en la librería en donde se re
ciben los encargos por comisión para mandar venir del extran
gero cualquier encargo de libros y suscripciones directas para 
Madrid ó para las provincias á todos los periódicos franceses, 
ingleses &c. <3cc.

Se admiten suscripciones para llevar los periódicos tanto ex- 
trangeros como españoles á las personas que gusten leer en sus 
casas, fijando horas y  prometiendo la mayor exactitud posible.

Se venden los figurines de modas de P aris , sueltos, desde 
i  á 4 rs. v n ., y  se admiten suscripciones mensuales y  por tr i
mestres á dichos figurines, corno también á los periódicos de 
modas que se publican en Paris.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función.

CRUZ. A  las ocho de la noche. Se pondrá en escen'á U 
ópera nueva, en dos actos, del maestro D onizetti, titu lada

UGQ CONTE DI PARIG I,

adornada con todo el aparato que exige su asunto.


